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POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS URBANOS 

EL SUBDIRECTOR AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 9 del Artículo 31 de la 
Ley 99 de 1993, en concordancia con las funciones señaladas en la Ley 1625 de 2013, el Acuerdo 

Metropolitano No. 016 del 31 de agosto de 2012, y 

"A 3HDT:i • 
nnsfyywrt.:-AJI: 	(,;(1!: CONSIDERANDO: 

1. Que el Acuerliq'''Métropolitano No. 016 de 2012, facultó al Área Metropolitana de 
Bucaramanga, para asumir las funciones de autoridad ambiental urbana, atribuidas por el 

' 	• articulo, 6u-de Ia''Ley 99 de 1993, a los grandes centros urbanos, incluyendo el otorgamiento 
delliOpciqs; concesiones, permisos y autorizaciones ambientales para el ejercicio de 

	

'5a 	la ejecriaí1dé o11.1 'deritro de su jurisdicción, así como el control de la flora y 

	

aupa~y 
	

eter:rninación de medidas de corrección mitigación de daños ambientales entre 
gAia 
fotos 

uell/terial dekpr.tículo7 la,Ley 1625 de 2013, incluye como parte de la funciones de las 
zertar titstaluntaltu 

reas .0jnerrqpolitahas, ejercer- las funciones y competencias de autoridad ambiental en el 
4ie-t~tY-A3::.; 	 . 
riTetroModelcppfqrmidad con lo dispuesto por la Ley 99 de 1993. 

10rorre4. 
tjürción golítica,de Colombia, en su artículo 79 consagra como deber del Estado, 

protegerlailiTsidpd e ,integridad del ambiente y a su vez, en el artículo 80 dispone que al 
91x- 4T- 

d 	ól17 esponde planificar el manejo, y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
zarantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

n1143 10,1014lrey3-99 de .1993 en el artículo 31, numeral 9, establece entre las funciones de las 

41-ir,114i.digd4resi filmbientales 'la de: "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 
OdhiditalesTODeridas por  la ley para el uso, aprovechamiento a movilización de los recursos 
naturales rehóficibles o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones 
partí el uso de aguas supérficiale.1 y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca 

deportiva". 

5. Que el Decreto 1076 de 2015 en el artículo 2.2.1.1.9.4 consagró que: "Cuando se requiera 
talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la 
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, 
construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación 
respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las 
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita 
realizada por 1117 funcionario competente, quien verificdrá la necesidad de tala o reubicación 
aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente 
podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se 
autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea 
factible". 
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6. Que igualmente el. Decreto 1076 <de 2015 en. su artículo 2.2.1.1.14.1 determinó que: "De 
conformidad con la Ley 99 de-1993, corresponde a las Corporaciones, a las Autoridades 
Ambientales de los Grandes Centros Urbanos y a las entidades territoriales, ejercer las 
funciones de control y vigilancia, as: como impartir las órdenes necesarias para la defensa del 
ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en partiCular". 

7. Que el señor RICARDO ELIECEp DELGADO, en su condición de representante legal de la 
sociedad FRESKALECHE S A, mediante oficio radicado AMB No. 1745 de 8 de marzo de 2016, 
solicitó permiso para la intervención del recurso flora existente en proyecto remodelación y 
adecuación de la zona de acceso de los vehículos pesados a la Planta "FRESKALECHE S.A", 
localizada en el Parque industrial de Chimita„ manzana A del Municipio de Bucaramanga, 
acompañándola con lós siguientes documentos 

,a. Formularlo Único nacional de solicitud de aprovechamiento, forestal 
b. Inventario Forestal 'dé fc;s árboles • que hacen;parte del proyecto. 
c. (2) Dos Plano deliinventario fárestal con cada árbol numerado y georeferenciado 
d. Certificado Cámara de comercio 
e. FotocliPiá de la cédula de ciudadanía del representante legal 
f. Certificado de Uso del Suelo 
g. Copia del Registro úriiái Tributario - RUT 
h. (1) CD con el contenido de la información técnica. 

8. Que así mismo el inventarió forestal se soportó con los siguientes fundamentos::  oleroksMin 

a. Que el estudio cohtiené los componentes técnicos solicitadósiSoilá9litildMIAMién`tal; 
necesarios para la presentación del inventario foréstal, que se encuentran ,bbiladorrél 
Parque Industrial' de Chimita, manzana A del' MuniciffiCi 
"FRESKALECHE", identificado con matricula inmobiliaria No: 30gji51699Warlelpbredial, 
68001010900860004000, que será intervenido con la 'CóristM,,latrilzleykliéni 
mención. 

b. Que los árboles aislados objeto de la mencionada intervención,nolirtna 
tipo de área protegida ubicadasert el septort.irbano,:eorzés0,041#115 44141 
mejoramiento industrig,,:según lo establécido,,,01,11.e159.0019y 	19,141ari 
adoptado mediante Acuerdo-Municipal NI' 011 de1.721;clayMAyozd0104. 

• :-, 
c. Que la autorización solicitada para aprovechamienforelt 

Q
wgrigtmomstfoWe',  

cinco (5) individuos, con un volumen total de madera estimado en 	
~ 

3-.3:4-tillblleualés 
'1411>Y4-  

revisada la información presentada por el solicitante, se encuentran vinéd(adoXpoblell'apap - 
de influencia directa del proyecto. 	 01111, 

• ,; 	-id10i1 
9. Que el AMB revisó y evalúo el contenido técnico de los dog.imen

1•1
tés4prélantados ;11.9:1 

déllbrbylettql,  evidenciando la existencia de los cinco (5) árbóles a intervenir con la *MI% 	, 4  
"FRESKALECHE", proCediendo inicialmente a realizar visita téenica de ilbélérklállkiSla'• , 	• • 31 	:.0414141150.41',-: 
revisar los datos correspondientes a la solicitud, para lin yolumentAtakdéogdmatprnaao, 
en tres punto uno metros cúbicos (3.1 m3), los cuales se encuentran cornpulstneMspeeies 
ornamentales introducidas y por especies nativas, que no se encuentran reg5t5919.1 como 
especies silvestres amenazadas, según lo establecido en la Resolución 192 da,,2014 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El inventario corresponde al siguiente 
listado: 
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10. Que de igual manera, es de resaltar que mediante Resolución CDMB No. 000759 del 14 de 

septiembre de 2016, se estableció nuevo listado de especies silvestres amenazadas de la 

diversidad biológica, derogándose la Resolución 1986 de 1984 y excluyendo del mismo la especie 

Guayacán (Tabebuia sp). Por tal motivo no encuentra procedente este Despacho pronunciarse 
';Ef1-5'5,1C.Y"' 	•;; 
-sobre 10antamiento de veda alguna, habida cuenta que han desaparecido las causas que 
conllevarán a motivar condicionamiento para su intervención. 

•J,) 	9:;;S• "1:1  !.9 

"nttá 1?-11'iiildhé técnico  en mención, se conceptuó que los árboles de la especie guayacán, 
fil 91) rfílieflEi w:sin ():1  presentan signos dé agresiones, podas poco técnicas, presencia de hongos, cicatrices, sistema 

radicular superficial, troncos inclinados y torcidos, como se evidencia en los registros 
Jotogr4ficos y-las observaciones del documento presentado; anclados sobre estructuras 
otoricIrdasCOm&materas dentro de zonas duras en la parte interna y externa del acceso a la 

,Osív„riiismo es importante manifestar que debido a sus condiciones presentadas no 
19; 

	

s`orllaptalpára' 	reubicación o trasladarlo, cuyas dimensiones en peso, altura, DAP 
Wtorzzlit-41".:;, 
iDomet oxe,o dIpiárnetro,r,p(z)1,99 garantizan su supervivencia, ni garantizan un rebrote 

dor ienítVitalcde;lifreei árbol al trasplante, su piircentaje de supervivencia se 

pneáálrOár debajo del 50%. 

12..gue •en Ía visita técnica de inspección ocular, la Subdirección Ambiental del AMB pudo 

velidenci4 que la información del inventario forestal es consecuente y concordantes con la 
realidad y que ninguna de las especies del inventario forestal presentan limitaciones para su 
intervención; su estado fitosanitario y fitopatológico las hace viables' para su intervención, 

habida cuenta de que son especies de fácil reproducción y consecución' en los viveros de la 
región, los cuales se encuentranypicados en el mapa del Inventario Forestal del documento 
técnico de la obra en mención, debidamente identificadds con su respectiva numeración, 

13. Que según lo reportado en el inventario forestal y lo evidenciado en la visita 'técnica, las 
características de los árboles aislados a intervenir, Corresponden a especies en crecimiento, 
cuyos tratámientos á autorizarse resurhen en la iablá'anexa 'á cóntinúación: 
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Localizado en el Parque 
Industrial de Chimita, manzana 
A del Municipio de 
Bucaramanga, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 300-
151099 y número predial 
68001010900860004000 

ighoídáliq' 

' 
ARIA mEiFifiót.nANA 
P21,112 ~ 
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14. Que se requerirá a la sociedad FRESKALECHE S.A, para que en desarrollo de las obras del 
proyecto adecuación entrada de su planta, ubicada en el Parque Industrial de Chimita, 
manzana A del Municipio de Bucaramanga, cumpla con una serie de medidas ambientales 
que se'enunciárán en la parte rágblutivátíel.,presenté atto. 

15. Que aunque la presente Resoludón se otorga como autorización de aprovechamiento 
forestal de los árbóles aislados localizados en el área del proyecto, es necesario darle 
cumplimiento a los demás permisos y autorizaciones que en materia ambiental exija la 
normatividad vigente. 

16. Que en mérito de lo expuesto, 

ARTICULO PRIMERO: 'ótórgar á la sociedad FRESKALECHE S.A, .permiso de aprovechamiento 
fórestal para la tal de cinco (5) árboles aislados urbános, con un volu'Méri de 3.1 m y una 
biomasa de 1.565 kilogramos, especies que sé encuentran localizadas en el Parbüé Indüstrial de 
Chimita, manzana A del, Municipio de Bucaramanga, en el predio ideptifipédpi„F99, 
inmobiliaria 300-151099 y púmero predial 68001010960860004661j; don ocasión cie las 
adecuaciones realizadas en su planta de producción, así: 

ARTÍCULO SEGUNDO. El, permiso 4e. aprpvepharoje,119„fqrgt,94qt901,440 
concede por el término .de doqe,(14:mples..En .9919.1Agg,111,104alnAga 
solicitarse debidamente motivada, un (01) mes ar.nes,del,v,enpirhjemó,4111M0,  

ARTÍCULO TERCERO: El apeo deberá realizarse de forma gradual, de acuerdo con el avance de la 
obra, para evitar mayores impactos ambientales en el sector. y además cumplir dfflivIlls siguientes 

	

características: 	 VA 

1. La zona de trabajo para el apeo o tala deberá aislarse completamente—evitéh-do.eb,pásolde 
.11rkill/fsr", ,41 

vehículos o peatones. Para ello, es conveniente instalar antas - refléttiVaS; cóho,s;.-y 
señalización en el sector, informando acerca del peligro que se genera. 
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2. 'Antes de iniciar la tala o apeo, se debe verificar la presencia de insectos (paHeles de abejas o 
,1 

'avispas); nidos- 	con polluelos. En el caso de encontrar estos últimos, deberá ser reubicados 
para evitar su afectación. 

3. Los operarios deberán contar con el curso en alturas. Además de las herrami ntas adecuadas 
como: motosierra, lazos, sierra mano, machetes, poleas, hacha, manilas, curi s, y escaleras, y 
demás elementós - de seguridad necesarios para ,realizar este tipo de ctividad (arnés, 

"9"142 111.113;rciírti.ii-one's de seguridad, zapatos escaladores, gafas, casco y guante 
4. La utilización de motosierras solo se permite para diámetros mayores a 10 cm y en los 

kl,-dii., 9.11V11-k"•91  •••kr' tr li • 4  '" 	• •-' horartiesVeleITItIOS para,  las 'iaDores are  construcción én zonas urbanas residenciales según lo 
rnilfie's:te la autoridad competente para este tipo de actividades. 

5. ' Él apeo de los árboles con corte desde la base, se puede realizar en aquello individuos que 
I'Weill›,ill liái1(3)11n.iétrós de altura y que se encuentran en espacios libres de 
oilMilkilrerktggeiávgdé áble's aéreos, construcciones, viviendas o n vías no muy 
-414411-4   
ransitadas.' 

"-6.31P1rWillákkirlS'iliáSfores de tres (3) metros de altura, o localizados en áreas reducidas y con 
presencia de cables aéreos, construcciones, vivienda y vías transitadas, se dele realizar la tala 
por partes, comenzando a descopar primero las ramas más delgadas, luego las más gruesas, 

i'''jállf0;-ctélélil'écesarió, se deben bajar amarradas con manilas o lazos, p ra que después 

aéttallitetilsrétIridtieViWe'libre de ramas, se comience con el corte de e te, realizándolo 
secciones' tágkildirib'eloSI2) 'Metros, de arriba hacia abajo. 

E4
4   
taétrápálitidt6)(áI- las3tálas deberá ser troceado o chipeado en un itio diferente al 
o0e4112PutsIlló como abonó vegetal y, de ser posible, disponerlo par recuperación y 

méejOgen,EleGkdiás Verdes,-  bajo condiciones técnicas adecuadas. Se eben retirar los 
edii7e,s..Cleypirdlll'déict'or; con el fin de que no cause accidentes. 1 excedente de 
atetall,groelO Willkielá'disiibrier en un sitio establecido para la disposi ion final de los 11.11 

-,,,.•,--.1 
r. 3tela .cebe/ayseosupelvisada por un 	forestal que posea la e periencia en la 
esidrojx,401.1  Pal'ci'le"m'es'del material vegetal cortado quedan totalme te prohibidas. 

eo,:frimi Ar4.. 	t.., 	
ingeniero 

 

,(:éjecuYillielesils‘'̀Íeb-ores. 
állopIt9r las medidas de prevención necesarias para evitar daños sobre personas o bienes. 
'I'llroWrgelt iris daños o perjuicios que llegue a ocasionar en desarrollo de u actividad. 

ralinitár ente las autoridades competentes, los demás permisos y autori aciones que se 
requieran y que no sean de índole ambiental. 

12. Efectuarla-adecuada disposición final de desechos o residuos generados por la actividad. 

ARTíCUILO CUARTO. Como compensación por la intervención de los cinco (5) árboles, con la 
aplicación de la fórmula de cálculo de biomasa correspondiente, se establec1,  la siembra de 
ochenta y siete (87) ejemplares de especies nativas, involucrandó el;m9ntenimie to permanente, 
(riego, fertilización y plateo), durante los tres (03) añol postekóres a la s embra, con las 
especificaciones técnicas que más adelante se relacionan. 

PARÁGRAFO. El titular del permiso, podrá proponer otras alternativas de compensación, que 
tiendan al mejor aprovechamiento de lo establecido, y que favorezcan 
ecosistémicas y ambientales del territorio metropolitano, de conformidad con 
Acuerdo Metropolitano N° 041 de 2015 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS 
AMBIENTALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS DE APROVECHAMI  
EN EL PERÍMETRO URBANO DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Y 
ALTERNATIVAS.". DiOa compensación podrá ser objeto de concertación, que pa 
sociedad FRESKALECHE S.A, entidad responsable del proyecto adecuación de II 
planta deriominada "FRESKALECHE". 

las condiciones 
o previsto en el 
LINEAMIENTOS 

ENTO FORESTAL 
SE DEFINEN LAS 
a este caso es la 

entrada de su 
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ARTICULO.QUINTO. Si la alternativa exigida de la compensación que finalmente se llegue a 
determinar es la siembra con ejemplares de especies nativas, se deberá dar cumplimiento a las 
especificaciones técnicas que se relacionan a continuación: 

1. Altura mínima de 1.30 a 1.50 metros. 
2. Buen estado fitosanitario, vigorosos y sin darlos mecánicos en el tallo, 
3. Copa y raíz, con tallo recto sin ramificaciones en el primer metro de altura, que no presenten 

problemas de cuello de,  ganso, 
4.. Con desarrollo radict4lar de acuerdo al tamaño de la plántula, en lo posible utilizar el empleo 

de los tutores. 

PARÁGRAFO PRIMERO. ,La siembra 'de los árboles deberá realizarse en las zonas verdes del 
proyecto o en otras áreas aledañas localizadas dentro del Área Metropolitana de Bucaramanga, 
conservando las distancias mínimas entre los individuos a sembrar y evitando plantar en zonas 
que. limiten su adecuado crecimiento y desarrollo (pisos duros, acometidas de redes eléctricas, 
telefónicas y/o hidrosanitaria, etc.). 

PARÁGRAFO SEGUNDO, . Para,  realizar la siembra de los árboles, la sociedad FRESKALECHE S.A 
deberé contar con un plan de siembra, el cual deberá ser presentado a la Autoridad Ambiental 
Urbana, dentro de los dos (02) meses siguientes a la ejecutoria de! presente ,acto,, para su 
correspondiente concertación. El mencionado documento deberá contener: Los sitios de 
siembra, las especies a ;sembrar, costos del material vegetal, mano de .obra ..e insumos, y el 
cronograma de siembra,, el cual no debe superar el tiempo estimado para la ,ejecución de las 
obras del proyecto "FRESKALECHE ". De igual manera, deberá presentarse informe,me9sual del 
avance y estado de la compensación realizada, en medio físico y digital, en,formatoí>19, Word o 
Excel, que contenga el registro fotográfico, el número de especies o indivijdmoS,mpleldos en la 
labor de siembra, incluyendo un plano de ubicación final de los inClividuos:plItadoshxon 

0 O NI ÉlJUIE„ '"'" " 7,19.11'1.5.11.111'1"::  , 1' 	Kérr9111-1E; dB' 	-fiare, o' :4 	1•• -5.1., ill 
GAII,LINE,Rps 	, . ,.., :••;Plthe¿ligii.ldiatir s''71 	''' 1 . 

BÚCAROS .„, w, 	• -..- ..,,,,ry, 	., 	1 	1,e 
  I, , ry.k , 041vm pi 	Iftql 

GYKYAáRIPSAPQ„.. 
- 	• 	•-•••,,,...7,.1 	7.,, 	•:. • e Wayosea 	4- '11 

GUAYACANÁMÁBILLÓ '-- --td---há.-"WkirsTiffird ' 
, :5? 	' 

I `k 911,5b1 0,11 	 jer" »1 
PARÁGRAFO. Para realizar la siembra de las especies autdriátlállipplé_c omp.eksac- o 
deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 	 , 

-111:tur 
• .4c, •51....1 

1. El noventa por ciento (90%) de los individuos a plantar Cleberl;Ceírtesporrztd a 
" VIS, \ ,k0.11111 

esc~i es 

nativas. 	 ••• 	GbíbizIM 
/ La relación .de indiViiduos por, especie, no podrá superar el diez por,cierito.y(10%)54e;,su 

participación, en la siembra. 
3. Las Plantas Suculentas denominadas especies de jardín como: San,,Jpaquin,(hIbisculg-tildSá—

sinenis), Litnón macho (Swiriglea sp), Croto (Codiaeum 
sp), Trinitarios (Bougainvillea glabra), entre otras, no serán válidas1c0r901004.titsZálthiy,K • 

E: 23/07/2014 

coordenadas del sitio. 	 31.: obipt..r• " 
wrings.:01-1-11`" 

ARTÍCULO SEXTO': Las especies nativas que quedarían autorizadas. para la,CdrimensaCiórkférkslali, 
! 	 • 	 baa <19,490y441:91.rsWy,u ,<W,tw 

son las siguientes: 	
,  

?.1.1 	514:000-.«' 

.4; !..0wi,réih.kátiltitedif 



1.14‘1,1..C.1,3 	 1:2 

sn, 	 y 	1 _%," 

F.17,;.¡•>4:4P11%.4504.11.1* 

s 
• 
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Ir,Wa-Ifellirpiepto que debe realizarse durante tres (3) años, deberá incluir: la limpia, el 
W-.~."4& • , iateoviegoylrerteizacion y control fitosanitario. 

iLátsiem 	;,.er.  traslado deberá ser supervisada 'por un ingeniero forestal que posea la 

,-expenéheia én la ejecución de estas labores. 

Mj1J91119,FSEPTIMO. La autorización concedida en el presente acto, podrá ser modificada de 
9nérapiteaí:o parcial, cuando por cualquier causa hayan variado las circunstancias que dieron 

regh-á-  lltékirigerplerktol• Cualquier •incumplimiento o desacato a los te'rminos, condiciones, 
,M-11,40.-.T e,stblecidos, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas 
ledicibl.leflAkLey 1333 de 2009, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a 

léplgte-eutorización la otorga el Área Metropolitana de Bucaramanga, a 
',4i'étital, a partir de la revisión y evaluación de los documentos 

a 1.1spekda# FRESKALECHE S.A. atendiendo una solicitud específica, 
";. erVcla,,éri lelb requerido es absolutamente necesario para el desarrollo del proyecto 

a, ee áeilrlolealentrada de la Planta Alimentos "FRESKALECHE". 

eificar personalmente el presente acto administrativo a la sociedad 
avidlia,,,prévista en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento 

cle lo 9,111:Álip,s9 Administrativo. „ 

DEGIMO:,;tolíti-a Je presente decisión proceden los recursos de reposición y en 
",128.:w •• 

pelaeio'inlen los términos y condiciones establecidas en el artículo 74 y siguientes 
arscrleclimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQU E, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

VICT R MORENO MONSALVE 
S bdirector Ambiental 

Proyectó Nelson Abimelec Suarez 
Alberto Castillo 

Profesional Especializado —Contratista —SAM 	' 
Profesional Especializado —Contratista - SAM 	_-r:— 
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